
 

 

 

 

La Dirección General de Carreteras (DGC) revisa con una periodicidad de cinco 

años, conforme a la normativa vigente, los Mapas Estratégicos de Ruido (MER) 

en las vías de la Red de Carreteras del Estado (RCE) que constituyen “grandes 

ejes viarios”, esto es, cuentan en el año de referencia de cada revisión 

quinquenal con una intensidad de tráfico de más de 3 millones de vehículos al 

año (el 46% de la RCE o unos 12.000 km en la última revisión de MER). Para ello, 

se cartografía y modeliza con programas informáticos especializados el 

fenómeno de emisión-propagación-recepción acústica, trabajos que requieren 

de relevantes recursos de trámites de contratación de consultoría especializada, 

obtención de todo tipo de datos de partida, personal especializado, licencias 

informáticas, etc. Estos MER evalúan la exposición al ruido identificando la 

superación de los objetivos de calidad acústica (OCA) establecidos 

reglamentariamente en el entorno de este subconjunto de la RCE, en el cual se 

centran los esfuerzos de planificación, programación y desarrollo de medidas 

correctoras de acuerdo a los Planes de Acción (PAR) también prescritos por la 

normativa sectorial de ruido. 

Sin embargo, en el resto de la RCE, aproximadamente el 54% o unos 14.000 km 

de carreteras de media o baja IMD, la DGC carece aún de una estrategia 

específica de evaluación, análisis y priorización de las zonas con problemas 
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Sobre estudios abreviados de 

verificación de objetivos de 

calidad acústica en el entorno 

de las carreteras del Estado 

basados en mediciones de 

campo 
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evidenciados por reclamaciones o litigios en materia de ruido viario originados 

a instancia de administraciones públicas, asociaciones o ciudadanos.  

Igualmente, durante la vigencia de los MER pueden aparecer cambios 

relevantes de las condiciones de ciertos tramos de carretera, ya sea en su 

explotación, bonificación o retirada de peajes, aparición de alternativas de 

gran capacidad, etc. que, sin implicar la pérdida de validez de los MER vigentes, 

aconsejen disponer de un procedimiento ágil para reevaluar la situación 

acústica sin incurrir en los trabajos periódicos y exhaustivos de consultoría 

especializada citados en el primer párrafo ni menoscabar la aceptabilidad de 

sus conclusiones. 

Para poder avanzar en la integración de esa RCE no etiquetada como “gran 

eje viario” en la gestión estratégica del ruido viario, evaluación y planificación 

de medidas correctoras, se hace por tanto necesario contar con una 

metodología que permita la aceptabilidad de estudios acústicos abreviados 

basados en mediciones acústicas de campo de corta o larga duración. Aunque 

con carácter básico los ensayos de campo están reglamentados por el Real 

Decreto 1367/2007, se considera adecuado para estos fines establecer 

condiciones adicionales relacionadas con la intensidad de tráfico, que 

permitan recibir estudios representativos de la situación promedio anual, con 

resultados y conclusiones homologables a los que se realizan con modelización 

matemática. 

Por tanto, el objeto de esta Nota es establecer una metodología de estudio 

abreviado de verificación de cumplimiento de los OCA basada en la toma de 

mediciones acústicas de campo y su postratamiento y análisis, cuyas 

conclusiones sobre la superación o no de dichos OCA sea aceptable para la 

DGC de cara no solo a la tramitación de los expedientes de reclamación sino, 

en su caso, al planteamiento y promoción de actuaciones correctoras con 

criterios de priorización análogos a los empleados en los planes de acción de 

los “grandes ejes viarios”. 

Este documento ha sido redactado por: 

Christian de la Calle Otero, Subdirección General de Conservación y 

Gestión de Activos. DGC 

Silvia Fernández-Sousa Villete, Subdirección General de Conservación y 

Gestión de Activos. DGC 

Ha contado con la participación en la elaboración, revisión y mejora del texto 
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Julio Gutiérrez Ibarlucea y Alberto Fueyo Gallego, WSP Spain 

Mª Concepción Garcés de San Millán, Sara Ramos Palop, Manuel Ildefonso 

Ximénez de Cisneros y David Serrada Sotil, INECO 

Andrés Navarro Trujillo, Envirosuite 

Ignacio Molina Soto, Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico, 

Además de diversos compañeros de la Dirección General de Carreteras. 

Ha sido aprobado por Paula Pérez López, subdirectora general de 

Conservación y Gestión de Activos de la DGC en julio de 2025. 
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1.- Normativa de referencia 

La normativa sectorial de aplicación a la que se hace referencia en este 

documento es: 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 

acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

- Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control 

metrológico del Estado de determinados instrumentos de medida. 

- UNE-ISO 266 (1998) Acústica. Frecuencias preferentes. (ISO 266:1997). 

- UNE-ISO 1996-2 (2020) Acústica. Descripción, medición y evaluación del 

ruido ambiental. Parte 2: Determinación de los niveles de presión sonora. 

- UNE-ISO/IEC GUÍA 98-3 IN (2012) Incertidumbre de medida. Parte 3: Guía 

para la expresión de la incertidumbre de medida (GUM:1995). 

2.- Definiciones: 

Mediciones de corta duración: aquellas realizadas durante un intervalo de 

tiempo inferior a un ciclo completo representativo de comportamiento 

promedio anual de la infraestructura. Habitualmente de unos pocos minutos u 

horas. 

Mediciones de larga duración: aquellas cuya duración es representativa del 

comportamiento promedio anual de la infraestructura. A los efectos del 

presente documento, con una duración mínima de 1 mes. 

3.- Requisitos para realizar los trabajos 

3.1.- Equipo de medida 

El equipo mínimo requerido para realizar las mediciones deberá ser: 

Para mediciones de corta duración: 

• Sonómetro clase 1 que cumpla con los requerimientos del Real Decreto 

1367/2007 y de acuerdo con la Orden ICT/155/2020 de 7 de febrero. 

• Calibrador acústico que cumpla con los requerimientos del Real Decreto 

1367/2007 y de acuerdo con la Orden ICT/155/2020 de 7 de febrero. 
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Para mediciones de larga duración: 

• Analizador clase 1, tecnología 4G/5G, IP67, con capacidad de 

monitorización en tiempo real, funcionalidad de registro de audios y 

chequeos periódicos de correcto funcionamiento del sistema. 

Se dispondrá en el punto de monitorización de sensores para medir la 

velocidad del viento (preferiblemente mediante ultrasonidos, para evitar 

la posible contaminación de la medición en caso de anemómetros 

mecánicos) y la humedad relativa. Justificadamente se podrán sustituir 

por datos de la estación meteorológica oficial más próxima a la zona de 

estudio. 

Todos los equipos deberán tener un certificado de verificación y calibración en 

vigor a fecha de realización de la medida, anexados al estudio por la empresa 

que lo realice. 

3.2.- Experiencia del personal 

Tanto el personal encargado de realizar las mediciones en campo como el 

personal que redacta el informe deben ser técnicos competentes.  

Se recomienda la exigencia de personal con formación específica en ensayos 

o estudios acústicos y que acredite experiencia de, al menos, 3 años realizando 

trabajos similares y 20 ensayos acústicos, así como de personal con formación 

técnica en ingeniería de tráfico y experiencia en elaboración de estudios de 

tráfico de carreteras. 

Este particular será acreditado con declaración responsable de la empresa que 

realice el estudio. 

En todo caso, la veracidad, calidad técnica y validez del estudio será 

responsabilidad exclusiva del técnico y de la empresa que lo suscriba, debiendo 

ambos responder ante posibles deficiencias técnicas o de contenido que 

puedan derivarse. 

3.3.- Condiciones meteorológicas  

Respecto a las condiciones meteorológicas, las mediciones no podrán realizarse 

cuando: 

• Esté lloviendo o las carreteras y vías circundantes estén mojadas.  

• Las condiciones de velocidad del viento estén fuera del rango 

aceptable, es decir, superior a 5m/s tal y como se establece en el Anexo 

IV del RD 1367/2007, salvo que se garantice técnicamente, e incluyendo 
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el correspondiente certificado por parte del fabricante del equipo, que 

con una velocidad superior el ruido inducido es al menos 10 dB(A) inferior 

al nivel sonoro mínimo registrado durante la medición.  

El informe especificará las condiciones meteorológicas del momento de la 

medición, a través de fotografías, datos registrados por los equipos de medición 

y sensores dispuestos en el punto de medida y datos de la estación 

meteorológica oficial más próxima a la zona de estudio. 

4.- Metodología de medición 

4.1.- Medición de ruido  

La medición se deberá realizar a 4,0 metros de altura (± 0,2 metros de tolerancia) 

y a una distancia de 1,2 metros de la fachada más expuesta del receptor 

evaluado, para favorecer la plena comparabilidad de los resultados de nivel 

sonoro con los objetivos de calidad acústica del Anexo II-Tabla A del RD 

1367/2007. 

En caso de que, excepcionalmente, se ubique el micrófono del equipo en 

ubicaciones diferentes, deberá quedar en el informe debidamente justificadas 

tanto las causas como la idoneidad de la posición alternativa empleada, que 

en ningún caso podrá ser una altura inferior a 1,5 metros o una distancia de la 

fachada inferior a 1,0 metros, y debiendo corregirse los valores a través de la 

estimación de la incertidumbre por posición del receptor de acuerdo al Anexo 

II a este documento. 

Mediciones de corta duración 

Se deberán de realizar al menos 3 series de mediciones del LAeq,Ti con 3 

mediciones en cada serie, de una duración mínima de 5 minutos (Ti = 300 

segundos), con intervalos temporales mínimos de 5 minutos entre cada una de 

las series.  

Dichas 3 series se realizarán para cada uno de los tres periodos de evaluación 

normativos “x”:  

- Periodo día (d) entre 07:00h y 19:00h 

- Periodo tarde (e) entre 19:00h y 23:00h 

- Periodo noche (n) entre 23:00h y 07:00h 

Las mediciones de cada periodo de evaluación se deberán realizar 

deseablemente dentro de una franja no superior a una hora continua.  
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El valor de exposición (nivel de presión sonora equivalente) para cada periodo 

de evaluación (en adelante, LA,x) se obtendrá según se indica en el Anexo I.2.c) 

del RD 1367/2007. 

Mediciones de larga duración 

Las mediciones de larga duración en continuo (monitorización), además de 

tener en cuenta lo dispuesto en la legislación sectorial, deberán realizarse 

durante un periodo continuo igual o superior a 1 mes. 

En base a ellas, se obtendrán los valores de exposición para los tres periodos de 

evaluación, “LA”, según se indica en el Anexo I.2.a) del RD 1367/2007. 

 

4.2.- Tráfico  

Mediciones de corta duración  

Previamente a la medición acústica, se deberá garantizar la disponibilidad de 

datos de intensidad de tráfico que permitan el cálculo de los valores anuales 

para cada uno de los indicadores de evaluación. Se identificará una estación 

de aforo de tráfico representativa del punto de interés, de las disponibles en el 

Mapa de Tráfico oficial de la DGC. 

Adicionalmente, se realizará 1 conteo de tráfico de 1 hora de duración en cada 

uno de los 3 periodos de evaluación, buscando en ellos el mayor solape 

temporal posible con las 3 series de mediciones de ruido. En cada uno de dichos 

conteos se obtendrá un registro de la intensidad horaria (IHC) en vehículos 

totales, suma de vehículos ligeros y pesados. 

La identificación de la estación de aforo representativa del punto de interés, así 

como la elección de los meses, días de la semana y horas del día óptimos para 

la realización de las mediciones acústicas en relación con las condiciones de 

tráfico, se realizarán con carácter previo a la realización de las mediciones de 

campo (medición acústica y conteo de tráfico) según se describe en los 

apartados A.1 y A.2 del Anexo 1 del presente documento. 

Mediciones de larga duración 

La identificación de la estación de aforo representativa del punto de interés, así 

como la elección de los meses óptimos para la realización de las mediciones 

acústicas en relación con las condiciones de tráfico, se realizarán con carácter 

previo a la monitorización acústica según los apartados A.1 y A.2 del Anexo 1 

del presente documento.  
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Con posterioridad a la monitorización, se realizará en gabinete y apoyado en 

los registros de audio y/u otra información complementaria (registros de aforo 

de tráfico, cámaras de tráfico, estación meteorológica, etc.) un análisis técnico 

pormenorizado para detectar la presencia durante el periodo de medida de 

condiciones climatológicas inadecuadas (véase apartado 3.3) o de un 

comportamiento anómalo de la infraestructura distinto al habitual (cortes 

totales o parciales asociados a obras, incidencias graves en la vialidad u otras 

circunstancias extraordinarias, etc). Para ello, el sistema de medición deberá 

disponer de la funcionalidad de registro de audio.   

Se calcularán los valores diarios registrados de nivel de presión sonora media 

para los tres periodos de evaluación (día, tarde y noche), realizando un análisis 

pormenorizado en aquellos casos donde a causa de las circunstancias citadas 

en el párrafo anterior se obtengan variaciones significativas -se recomienda fijar 

este valor en ±2dB(A)- respecto de los valores promedio globales obtenidos de 

la medición. Se deberá justificar técnicamente la contabilización o 

desestimación en la obtención de los valores resultado del periodo temporal 

que motiva la variación considerada como significativa. 

 

5.- Ajustes  

Mediciones de corta duración 

A partir de los datos obtenidos en campo según el apartado anterior, se 

deberán realizar ajustes en los valores de nivel de presión sonora para 

aproximarlos a un valor promedio anual. Estos ajustes se basan en la relación de 

intensidades de tráfico en el momento de la medición y medio anual, de 

acuerdo con los subapartados 5.1 y 5.2 siguientes. 

 

Mediciones de larga duración 

Los resultados de mediciones de larga duración que cumplan con lo 

establecido en el apartado 4.1 se considerarán representativos del 

comportamiento promedio anual de la carretera objeto de estudio y podrán ser 

utilizados sin ajustes para evaluar el cumplimiento de los OCA de aplicación 

según apartado 6.  

Únicamente se corregirán los valores de nivel sonoro resultantes de las 

mediciones por la incertidumbre de medida, de acuerdo al subapartado 5.3 

siguiente. 
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5.1.- Ajuste del dato de tráfico  

Ver apartado A.3 del Anexo 1 del presente documento. 

5.2.- Cálculo de niveles sonoros anuales 

Mediciones de corta duración 

En base a los ajustes realizados sobre la intensidad de tráfico medida en el 

conteo respecto a la intensidad horaria media de tráfico en la carretera en 

dicho punto, se realizará un ajuste sobre los niveles de presión sonora medidos. 

Esto se realizará con la relación logarítmica de ambos datos:  

L𝐴 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 ,𝑋=LA,X + 10log (
𝐼𝐻𝑀𝐴𝑥

𝐼𝐻𝐶𝑥
) 

Donde: 

LA anual, x = nivel de presión sonora equivalente ajustado al promedio 

anual de intensidad de tráfico de la carretera, en dB(A). 

LA , x= nivel de presión sonora equivalente durante el periodo de medida, 

en dB(A). 

IHMAx = intensidad Horaria Media Anual, referida a la estimación del día 

promedio anual en el punto de interés, en vehículos totales (ver Anexo I). 

IHCx = intensidad horaria de tráfico registrada en el conteo de tráfico 

realizado en el punto de interés (ver Anexo I). 

x= periodos de evaluación: día (07:00h-19:00h), tarde (19:00h-23:00h) y 

noche (23:00h-07:00h). 

Este valor ajustado LA anual representa el valor estimado de exposición 

continuada al ruido durante un periodo de un año en ese punto.  

Se calculará el LA anual para cada uno de los tres periodos de evaluación. 

Mediciones de larga duración 

Atendiendo a la metodología del apartado 4, se considera que en este tipo de 

mediciones, valor resultante de las mediciones es representativo del periodo 

anual completo en el punto: 

L𝐴  𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙,𝑋=LA,X 

Se calculará dicho nivel para cada uno de los 3 periodos de evaluación. 
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5.3.- Corrección por incertidumbre de medida 

Los valores ajustados al promedio anual se corregirán al alza por la 

incertidumbre de medida, estimada de acuerdo a lo descrito en el Anexo II. 

 

L𝐴 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑜,𝑋 = 𝐿𝐴,𝑋 + 𝑈 

LA anual corregido,x = nivel de presión sonora equivalente ajustado al 

promedio anual de intensidad de tráfico de la carretera y corregido por 

incertidumbre de medida, en dB. 

U= incertidumbre de medida, en dB(A). 

Esta corrección se aplicará tanto en estudios basados en mediciones de corta 

como de larga duración. 

6.- Comparativa de los niveles resultantes con los objetivos de 

calidad acústica 

En base a los resultados obtenidos, ajustados y corregidos según el anterior 

apartado, se realizará una comparativa entre el valor “LA anual corregido” y los 

Objetivos de Calidad Acústica (OCA) dispuestos en la tabla A del Anexo II del 

RD 1367/2007, según el tipo de área acústica en la que se ubique el receptor 

acústico evaluado (edificación) y el periodo de evaluación: 

 

FIGURA 1. REAL DECRETO 1367/2007. ANEXO II. TABLA A 
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Previamente a la comparativa, se comprobará lo prescrito en el artículo 14 del 

RD 1367/2007, ajustándose los valores de la tabla A, en su caso. En particular, en 

el caso de identificarse que la zona de análisis constituye un área urbanizada 

“no existente” a la fecha de entrada en vigor del citado Real Decreto, se 

establecerá como OCA la no superación del valor que le sea de aplicación en 

la tabla A del anexo II, disminuido en 5 decibelios (art.14.2 RD 1367/2007).   

Se concluirá de dicha comparativa en la previsión o no de superación de los 

OCA, para cada periodo de evaluación. 

7.- Contenido mínimo del informe  

El informe resultado del estudio abreviado debe incluir, como mínimo, la 

información descrita a continuación: 

- Datos Básicos:  

o Descripción del ámbito de estudio y justificación técnica de la 

elección de puntos de medición. 

o Dirección completa del punto o puntos de interés. 

o Carretera, punto kilométrico, margen, otras referencias de 

localización. 

o Coordenadas del punto o puntos de medición ((sistema de 

referencia UTM ETRS-89). 

o Tipo de estudio: mediciones corta duración /larga duración. 

o Plano georreferenciado con los puntos de medida, carretera y 

edificación/es de interés.  

- Datos físicos de la carretera: 

o Fotografía/s de la carretera en el entorno 

o Evaluación cualitativa del estado del firme en el entorno del punto 

evaluado: baches, bandas transversales de alerta, reductores de 

velocidad (resaltos), bandas rugosas o sonoras, juntas de 

dilatación de estructuras, etc.  

o Caracterización cualitativa de las condiciones de humedad de la 

capa superficial del pavimento en los periodos de toma de datos 

(mediciones de corta duración). 

- Datos de medición de ruido (para cada periodo de evaluación): 
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o Identificación de fecha, hora y duración de cada registro. 

o Identificación de posición (altura, distancias) de micrófono. 

o Condiciones meteorológicas (humedad, pluviometría, velocidad 

del viento y temperatura) acreditadas a través de fotografías, 

datos registrados por los equipos de medición y sensores dispuestos 

en el punto de medida o datos de la estación meteorológica 

oficial más próxima a la zona de estudio. 

o Resultados de los niveles equivalentes en bandas de octava, al 

menos, del siguiente rango frecuencial: 63Hz - 8Khz, coherente con 

CNOSSOS-EU: equivalente (LA), percentil 10 (LA10), percentil 50 (LA50), 

percentil 90 (LA90) y máximo (Lmax), y valoración del ruido de fondo. 

o Fotografía/s del equipo en el punto de medición, mostrando, 

siempre que sea posible, su ubicación respecto al receptor y a la 

fuente emisora.  

o Registro bruto de las mediciones del sonómetro, a ser preferible en 

formato abierto (Archivo TXT o Excel). Los registros serán cada 

segundo en caso de mediciones de corta duración, y cada hora 

en caso de mediciones de larga duración. 

o Solo en mediciones de larga duración (monitorización): 

▪ Registro de valores diarios y totales. 

▪ Archivos de audio y espectros de los eventos identificados.  

- Datos de tráfico: 

o Identificación de fecha, hora y duración de cada conteo 

o Valores resultantes de conteos de tráfico (IHC).  

o Descripción justificada de la elección de la estación de aforo 

representativa, y del mes, día y hora óptimos a nivel de tráfico. 

o Parámetros de caracterización del tráfico y resultados de 

intensidades y factores de ajuste indicados en Anexo I.  

o Documentos pdf descargados del Mapa de Tráfico empleados en 

la determinación de la estación de aforo representativa y en el 

cálculo de los parámetros característicos del tráfico. 

- Resultados: 
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o Tipo de zonificación acústica y caracterización del ámbito de 

estudio a nivel de planeamiento urbanístico. 

o Fecha de urbanización del ámbito de estudio, a efectos del art. 14 

del RD 1367/2007, y justificación documental y/o gráfica de la 

determinación de dicho dato. 

o Valor de la incertidumbre de medida U y sus componentes. 

o Nivel de presión sonora ajustada al promedio anual y corregida 

por incertidumbre para cada periodo. 

o Conclusiones respecto a verificación de cumplimiento de los OCA. 

- Documentación específica: 

o Declaración responsable citada en apartado 3.2 de este 

documento.  

o En su caso, certificado referido en el apartado 3.3 de este 

documento. 

o Certificados de calibración de todos los equipos empleados. 

 

Todos los documentos deberán incluir la firma digital del técnico encargado de 

realizar las mediciones y el autor del informe, que deberán ser verificadas con el 

DNI electrónico o certificado digital expedido por la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre. En caso de que las mediciones y el informe lo realice personas 

diferentes, ambos deben firmar el documento. 
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ANEXO 1. Tráfico 

En el presente anexo se describe la metodología a emplear de manera ordinaria 

para: 

- La elección de la estación de aforo representativa del punto de medición 

acústica (antes de las mediciones de campo) 

- Determinar el momento óptimo de medición acústica de manera que sea 

lo más representativo posible de la realidad media anual a nivel de 

intensidad de tráfico (antes de las mediciones de campo) 

- Aproximar a valores anuales los aforos realizados a la vez que las mediciones 

acústicas de corta duración (después de las mediciones de campo) 

Para realizar los cálculos necesarios que lleven al objetivo de este anejo, se 

utilizarán datos y documentos disponibles en la aplicación del Mapa de Trafico 

del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible en su última versión 

disponible en el momento de iniciarse los estudios: Serie Histórica de Mapas | 

Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible,  

 

FIGURA 2. APLICACIÓN MAPA DE TRÁFICO 2023 

A.1 Elección de estación de aforo representativa del punto de medición 

Tanto para escoger el momento óptimo de medición como para el ajuste de los 

resultados medidos será necesario localizar una estación de aforo 

representativa del punto en el que se van a realizar las mediciones acústicas y, 

para ello, habrá que consultar la aplicación Mapa de Tráfico más actualizada 

disponible. 
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En esta aplicación basada en un SIG, la Red de Carreteras del Estado se 

presenta dividida en elementos lineales, tramos, que se asimilan como 

homogéneos en comportamiento y que contienen puntos específicos en los 

que existe una estación de aforo de tráfico fija (estaciones permanentes, 

semipermanentes, primarias o secundarias, según la duración de la toma de 

datos), o una estación de aforo móvil (cobertura). El último número del código 

de cada estación corresponde a su carácter básico: 

 

FIGURA 3. TIPOS DE ESTACIONES DE AFORO POR CARÁCTER BÁSICO 

Sobre el tramo en que se encuentre el lugar de interés a los efectos del estudio 

abreviado, se elegirá en primera instancia la estación de aforo asociada al 

tramo con objeto de explotar sus datos de tráfico. No obstante, si dicha estación 

es de cobertura o no tiene datos fiables (nivel de fiabilidad menor de 3), se 

escogerá como estación representativa del punto de interés la “estación afín”.  

El nivel de fiabilidad de una estación se calcula conociendo datos 

disponibles en la información básica de la misma, ubicados en la ventana 

que aparece al seleccionar una estación en la aplicación (ver Figura 4): 

o Su tipo (carácter básico) 

o El número de días con mediciones realizadas en el año  
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FIGURA 4. VENTANA DE SELECCIÓN DE UNA ESTACIÓN DE AFORO 

El porcentaje de días aforados de una estación (Figura 4) sobre sus días 

teóricos de aforo según la tabla de la Figura 3 determinan el nivel de 

fiabilidad según la tabla de la Figura 5: 

 

FIGURA 5. NIVEL DE FIABILIDAD DE LAS ESTACIONES (REQUERIDO NIVEL 3 O 4) 

 

En caso de que haya que trabajar con la estación afín, su identificación se 

recoge en las estaciones fijas en la cabecera del informe de “Intensidad todos 

los días del Año” mientras que, en las estaciones de cobertura, este dato no está 

disponible. 
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Es posible que la estación afín a la estación asociada al tramo sea ella misma 

(ver Figura 6), caso en el cual habría que comprobar sus datos en el mapa de 

tráfico del año anterior. 

 

FIGURA 6. IDENTIFICACIÓN DE ESTACIÓN AFÍN DE UNA ESTACIÓN FIJA EN SU 

INFORME ”INTENSIDAD TODOS LOS DIAS DEL AÑO”  

Por último, si la estación afín de la estación inicialmente analizada careciera del 

nivel de fiabilidad necesario o, en caso de tratarse la inicial de una estación de 

cobertura, se buscará en el mapa otra estación de aforo diferente, teniendo en 

cuenta los siguientes criterios: 

• Proximidad geográfica y en la misma carretera al punto de interés. 

• Tipología de la vía en el punto de interés (autopista, autovía, 

multicarril, carretera convencional, vía lateral, vía de servicio, 

ramal de enlace, ...). 
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• Relevancia del tipo de estación de aforo (se priorizarán en este 

orden de prelación: permanente, semipermanente, primaria, 

secundaria y de cobertura).  

• Disponibilidad en la aplicación del Mapa de informes de 

“Intensidades horarias del día medio” y de “Informe de intensidad 

todos los días del año”  

• Nivel de fiabilidad. 

En caso de requerir ayuda en relación a la afinidad de estaciones de cobertura 

o ante la imposibilidad de identificar una estación representativa conforme a 

los criterios citados, el autor del estudio podrá consultar al respecto al buzón de 

la Subdirección General de Sostenibilidad e Innovación de la DGC 

(sgseinn.dgc@transportes.gob.es). 

A.2 Determinación periodos admisibles para medición 

Una vez localizada la estación de aforo representativa, con el apoyo de los 

informes de dicha estación en el Mapa de Tráfico, se analizará el rango 

temporal dentro del cual en la vía se manifieste un tráfico cercano a los valores 

medios anuales de tráfico, resultando los resultados de medición de ruido menos 

expuestos a valores sesgados. 

Así, únicamente se admitirán resultados basados en mediciones desarrolladas 

en los meses, días y horas dentro de estos periodos óptimos 

A.2.1 DISTRIBUCIÓN MENSUAL Y SEMANAL PARA ELEGIR MESES Y DÍAS ADMISIBLES 

DE MEDICIÓN 

Partiendo del informe de “Intensidad todos los días del Año. Ambos sentidos” de 

la estación representativa, se ordenarán los valores de intensidad de tráfico total 

(suma de ligeros y pesados) escogiendo un segmento de los registros que más 

se acerquen a la IMD anual.  

Para la elección del mes se ordenarán los 12 valores de IMD totales de cada 

mes (columna T=total), siendo óptimos para medir: 

- Aquellos 6 meses con valores más próximos a la IMD total anual, en el 

caso de mediciones de corta duración. 

- Aquellos 3 meses con valores más próximos a la IMD total anual, en el 

caso de mediciones de larga duración. 

 

Para la elección del día de la semana (mediciones de corta duración) serán 

válidos los días laborables martes, miércoles o jueves de manera ordinaria, 
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siendo preferible el día dentro del mes que se seleccione según el criterio 

anterior, cuyo valor de tráfico sea más similar al dato de IMD total anual. 

De entre todas las posibilidades resultantes de la evaluación anterior, finalmente 

se escogerá el mes del año (corta y larga duración) y el día de la semana (corta 

duración) en el que se procederá a realizar las mediciones en campo.  

A.2.2 DISTRIBUCIÓN HORARIA PARA ELEGIR HORAS ADMISIBLES DE MEDICIÓN 

En el caso de las mediciones de corta duración exclusivamente, se partirá del 

informe del Mapa de Tráfico denominado “Intensidades horarias del día medio” 

del día elegido en el apartado anterior para la medición, empleándose su tabla 

de “Porcentajes horarios” (hojas pares del documento). 

 

FIGURA 7. TABLA “PORCENTAJES HORARIOS” Y SU DIVISIÓN EN PERIODOS HORARIOS 

 

Con los registros de la fila final (Todos los carriles; Todos los tipos de vehículos) de 

este informe se identificarán las horas de cada periodo (día, tarde y noche) que 

más se aproximen al promedio de cada periodo. 

Se asumirán como “horas admisibles” aquellas que, tras ordenar los registros, se 

encuentren más próximas al valor promedio de su periodo según los siguientes 

rangos: 

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
CH

RI
ST

IA
N

 D
E 

LA
 C

AL
LE

 O
TE

RO
. 

A 
fe

ch
a:

 1
4/

07
/2

02
5 

09
:4

3 
PM

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
PA

U
LA

 P
ER

EZ
 L

O
PE

Z.
 A

 f
ec

ha
: 

15
/0

7/
20

25
 0

7:
47

 A
M

To
ta

l f
ol

io
s:

 2
5 

(1
9 

de
 2

5)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

89
89

22
E6

66
F1

3D
93

67
9F

E.
 V

er
if

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

de
.t

ra
ns

po
rt

es
.g

ob
.e

s



 

Dirección General de Carreteras  

NOTA TÉCNICA NT 2/2025  Página 20 de 25 

 

Para la elección del periodo “día” (de 07:00h a 19:00h):  

Aquellas 6 horas más próximas en valor de porcentaje horario al promedio 

de los valores de las horas L7 a L18. 

Para la elección del periodo “tarde” (de 19:00h a 23:00h): 

Aquellas 2 horas más próximas en valor de porcentaje horario al promedio 

de los valores de las horas L19 a L22. 

Para la elección del periodo “noche” (de 23:00h a 07:00h): 

Aquellas 3 horas más próximas en valor de porcentaje horario al promedio 

de los valores de las horas L23 a L6. 

En caso de contar la estación de aforo representativa con datos de Calzada 1 

y Calzada 2 separadamente, se realizará un análisis agregado de los registros 

de ambas calzadas. 

 

A.3 Obtención de los factores de ajuste por intensidad de tráfico a aplicar a 

datos del conteo de tráfico (medidas de corta duración) 

Los resultados del conteo de tráfico serán objeto de ajuste para representar de 

manera más aproximada el comportamiento promedio horario, diario y mensual   

de la carretera en la ubicación, dando con ello un ajuste que será aplicable a 

los resultados equivalentes de nivel sonoro serivados de los trabajos de campo, 

para cada uno de los tres periodos de evaluación.  

Para ello, este proceso debe contar con los datos de vehículos totales (suma de 

ligeros y pesados). 

PASO 1: ajuste al comportamiento promedio del día de la semana  

Se calculará la Intensidad Horaria Media en el día de la semana de la medición 

(IHMX) correspondiente a cada uno de los tres períodos de evaluación, 

utilizando las distribuciones de “porcentajes horarios” de la estación de aforo 

(Figura 7), según la expresión: 

IHMx = IHCx * F.Hx 

Donde: 

IHCX = Intensidad de tráfico registrada mediante conteo de tráfico de 1 

hora de duración, coincidente con medición de ruido, en cada periodo 

de evaluación (d / e / n) [veh/hora] 
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F.H.x = factor de ajuste de la intensidad de tráfico en la hora y día de la 

semana en que se mide, a la hora promedio anual: 

𝐹. 𝐻𝑑 =
𝛴𝑃𝐻𝑑𝑒 𝐿7 𝑎 𝐿18

12 ∗ 𝑃𝐻𝐶𝑑
 

𝐹. 𝐻𝑒 =
𝛴𝑃𝐻𝑑𝑒 𝐿19 𝑎 𝐿22

4 ∗ 𝑃𝐻𝐶𝑒
 

𝐹. 𝐻𝑛 =
𝛴𝑃𝐻𝑑𝑒 𝐿23 𝑎 𝐿6

8 ∗  𝑃𝐻𝐶𝑛
 

Siendo: 

PHCX = valor de porcentaje horario de la hora en la que mayoritariamente 

se ha realizado el conteo de tráfico, para cada periodo de evaluación 

“x” (d / e / n), obtenido de la tabla “Porcentajes Horarios” del “Informe 

de Intensidades horarias del día medio” del Mapa de Tráfico para todos 

los carriles y todos los tipos de vehículos [%]. 

ΣPH de LYY a LZZ = suma de todos los valores de porcentaje horario del 

periodo entre las horas YY a ZZ, obtenido de la tabla “Porcentajes Horarios” 

del “Informe de Intensidades horarias del día medio” del Mapa de Tráfico 

para todos los carriles y todos los tipos de vehículos [%]. 

EJEMPLO: En el caso de la estación de aforo de la Figura 7, si el conteo de tráfico y la 

medición de ruido en campo se realizaran en el periodo tarde un jueves entre las 20:12h 

y las 21:12h, la hora mayoritaria sería la L20 (20:00h-21:00h) y el resultado del factor F.He  

sería (6,19+3,96+2,48+1,33)/(4*3,96)=0,88. 

En caso de contar la estación de aforo representativa con datos de Calzada 1 

y Calzada 2 separadamente, se realizará un análisis agregado de los registros 

de ambas calzadas. 

PASO 2: ajuste al comportamiento promedio anual 

Se obtendrá la Intensidad Horaria Media Anual (IHMAx) [veh/hora] referida al 

día medio anual: 

IHMAd = IHMd * F.A. 

IHMAe = IHMe * F.A. 

IHMAn= IHMn * F.A. 

Donde: 

F.A. = factor de ajuste del día y mes en que se mide, al promedio anual: 
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𝐹. 𝐴. =
𝐼𝑀𝐷 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 (𝑡𝑟𝑎𝑓𝑖𝑐𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙)

𝐼𝑀𝐷 𝑑𝑒𝑙 𝑑í𝑎 𝑦 𝑚𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 (𝑡𝑟𝑎𝑓𝑖𝑐𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙)
 

Los valores de IMD citados se consultarán directamente del 

informe ”Intensidad todos los días del año” de la estación representativa, 

para el día de la semana y el mes en que se haya realizado la medición.  

EJEMPLO: En la estación de la siguiente figura, se muestra un ejemplo de valores a 

seleccionar en el caso de que las mediciones sean un jueves del mes de junio, dando 

para el caso concreto un resultado de F.A. de 6479/6076=1,07, aplicable a los tres periodos 

de evaluación. 

 

FIGURA 8. EJEMPLO DE CÁLCULO DEL FACTOR DE AJUSTE ”F.A.” 
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La relación entre IHMA e IHC determina el ajuste al comportamiento anual 

promedio a aplicar a los niveles de presión sonora medidos, de acuerdo al 

apartado 5.2 del documento.  
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ANEXO 2. Incertidumbre de medida 

La incertidumbre de medida (U) depende de la variabilidad de la fuente sonora, 

de las condiciones meteorológicas, la distancia de la fuente, el método de 

medición y el ruido de fondo. 

Simplificadamente, de acuerdo a lo indicado en la norma UNE-ISO 1996-2 (2020) 

y a las recomendaciones del presente documento, se calculará: 

𝑈 = 𝛿𝑠𝑜𝑢 + 𝛿𝑚𝑒𝑡 +  𝛿𝑙𝑜𝑐  + 𝛿𝑠𝑙𝑚 + 𝛿𝑟𝑒𝑠 

Donde: 

𝛅𝐬𝐨𝐮 : incertidumbre por variabilidad de la fuente 

La fuente es el tráfico de vehículos, y su incertidumbre representa los 

cambios en el flujo de tráfico durante el tiempo de medida (tipo de 

vehículo, velocidad…) 

Precisamente al proponer esta nota un ajuste o aproximación a la media 

anual del tráfico, se considerará en todo caso que esta incertidumbre es 

despreciable (𝛿𝑠𝑜𝑢 = 0 𝑑𝐵(𝐴)). 

𝜹𝒎𝒆𝒕: incertidumbre por condiciones meteorológicas 

Contempla la influencia del viento, temperatura y humedad en la 

propagación del sonido. 

Si las condiciones ambientales están dentro de lo prescrito en esta nota, 

se establecerá como 𝛿𝑚𝑒𝑡=+1 dB(A). 

𝜹𝒍𝒐𝒄: incertidumbre por posición del receptor 

Esta incertidumbre representa las pequeñas diferencias en la posición de 

colocación del micrófono de medida respecto a las de referencia.  

La posición de referencia es de 4,0 ±0,2 metros de altura al suelo y 1,2 

metros de distancia horizontal a fachada. 

En el caso de, justificada y excepcionalmente, realizarse las mediciones 

a una altura distintas de las anteriores, el autor deberá justificadamente 

calcular la incertidumbre 𝛿𝑙𝑜𝑐 atendiendo preferentemente a los criterios 

de la norma UNE-ISO/IEC GUÍA 98-3 IN (GUM:1995). 

𝜹𝒔𝒍𝒎: incertidumbre instrumental 

Se considera como valor característico el de +0,5 dB(A) para los equipos.  
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𝜹𝒓𝒆𝒔: incertidumbre debido al ruido de fondo 

Al no realizarse ensayos de ruido residual, no se considera dicha 

incertidumbre (𝛿𝑟𝑒𝑠 = 0 𝑑𝐵(𝐴)). 
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